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/ SOCIOS I>iL X.O8 AMUMCIOS
2at eadsr Ilxte» • fraeeión qct ocupo esde 

. úx i mentó que se inserte, fS® ?®sc*a*- Al c t ’e ?•. 
usumpaSará un se8o móvil de UNA peteta y at*" 
do Unas provinfiales de t'ls ptao. por cada, üwsetLa.

Loo derechos de publicación de uúmeros extrM • 
álEarioa y’ oupleRitóioe oerte convendonalcí de astir • 
lo oon b entilad e particnlar que lo ínteres-.

1 Loe lu-uarioo ooll<adoo al pafo, «elo te wrmar/. 
Errata aóíwc o cuando haya persona ea la capital eso 
reepónda de éste.

Las ineerciones ce eolicitarAn del Exente. Sr. 5o*«S‘ • 
indor «vil, por ofeio, exceptuándoee, «etún está pre
venido, he de 1» primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio scompañará un cjetip >sí 
1-1 Bo l s it w respectivo como comprobante, rienda 4 
pago loe demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un soto Cjex^ 
phr, quo se solicitará en el oído do reuiis.cii « - 
^inel, Iw Centros oÜdalts.

¿1 Bonitse Ov ic ia l  re haHs d» v«i» ” to 
-jFTatit». del ’St.ne.-' PieeeieRL _

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -
S8M10DIC0 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO®

'xwsWtettasw wloTr* Aloal-Jeo y Seoreiatioo reriba»
1 • "¡mi óyittas ¿¡apondrán qne se IJe un ejemplar wn 

' do eoetewb-c, donde per»mecerá harta ti recibo dd ti-

Seeretarica roldarán, bajo a* ole eátrecha roapoc.
-Wed, de eoiaervir loe número» de eote Botwriw, coleecionadee 

'rfviTaadnMeDta P®^ <K encttadernbeión, gue deberá ver.tlaei.-»» m «mu

tof* cMit*» en la FecStíank. M* adyacenteB. Car»*- ; 
(«^itorloa de Africa nujet.» a la legteladón $#nmeular, a loa *M- 
dfee de «a promnliación, el en ei-xs no ee diepueifee otra eo*. <

Laa* SpoaUtonee dal gobierno ero oMIratorUe para la aeplt^ 
da provincia desde que ee publican oStiaUente “ *”?• J 
iuatre din. dcepnéa parn loe pueblos da U k .»£.» pr^vi-.t- 
(L»y 3a S noví^ubrtf ¿6 W*) ,

JEFATURA DEL ESTADO

L1Y18

CoHcesiÓH df UM suplemento de crédito de 8.0<)0.00G 
de pesetas para obras de abastecimientos de aguas 

e^n ¡curso de ejecución
Apreciada la necesiidald Wc realiza " - obras d« 

abastecimiento de agua y aliclantarilla^o en cuan
tía superior a la que permitan las disponibir^adesi 
presupúestarías existentes, se ha instruido un 
expíente de^ hab^Hitadóp Ide- recurso- ¿uplemen- 
tarids de aquéllas, en el que han recaído informen 
¿'e la Tntervemción General y del] Cc^nsejo de Es- 
-tado, favorables, a su concesión.

En su virtud, y de conformidad' con la propues
ta elaborada por las Cortes esipañolas, dispongo:

Artídu'lo 1.* Se concede un cnédito suplemen
tario de 8.000.000 de pesetas al presupuesto ex
traordinario d'e gastos en vigor Idé la Agrupación 
11* "Ministerio de Obras Públte”, concepto 
3.° “Obras Hidráulicas", .subconcepto 2* "Obras 
de condlucción de aguas, para abastecimiento de 
poblaciones, y alcantarillado que; se ejecuten con 
arreglo a lóis. p1an.es aprobados".

Artículo 2.* El importe del referido suplemen
to de crédito se cubrirá en lá forma determinada 
por efl1 artículo 41 del lia vigente Ley de Adminis- 
tradión y Contabiiid'ad ,idef la Hacienda Pública.

Dada em- El Pardo a" 13 de diciembre de 194^ 
Francisco Franco.

(Del "Boletín Oficial del Es*tado núm. 351, 
Ide fecha 17 lele diciembre de 1943).

Cwcesión dr un suplemento de crédito de 8.000.000 
de pesetas con destino a la continuación de obi ti? 
hidráu^cas de dejensa y dHCOTiaam^nto de cor^ien-

- tes de agua.
Insuficiente e.l crédito qjule en ei presupuesto de 

gastos en curso del Ministerio de Obras Públicas 
se deistina a la ejecución. d¿ dbras hidrául cas de 
defensa y encauzamiehto Idid corrientes de agua, 
y apreciada la coveniencia de que estes trabajos 
ño experimenteh paralización-, dada. sui. transcen
dental importancia, en Ola economía patria. se lia 
instruido expediente de suplementaflión de recur
sos en el que, cumplidos cuantos' trámhtes precep
túa la leglisiación1 en' vigor, constan aslimismo os 
mf'OTmes favorables a Ta conces'ón de la Inter
vención Generall y tidli Concejo de Estadio.

En sin virtud, y de conformidad con la pfopue?- 
ta elaborada por las Cortes e'sipañolas, dispongo:

Artículo l1* Se conceld'e un -siupliementG de cré
dito de 8.000.000 de pesetas al figurado en el pre
supuesto de gastos en vígot de la Sección 11.a de 
Obligaciones dc los Departamentos ministeriales 
"•Miinistiedio de Obras ¡PlúMicae", jCapítr^o 3.° 

."Ga'ifto-s Idjiversos", artículo 5.° "Adlquis ciones 
y construcciones ordinarias"., grupo 6.° Obras 
Hidráulicas", concepto 2/ "Formación v pago 
de cxpeidientes de expropiación., obras, jornales, 
materiales' y medio's auxífiiareis de delfiensas y en- 
«auzamientos de corrientes de agua, etc."

Artí«u¡» 2.* B1 importe del mencionada crédi-
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to slu'p.lementario c'u'brirá en la forma determ’- 
na<^ por el! artículo 41 Ide l'a vigíente Le1/, de Ad
ministración! y 'Contabilidiad del la Hacienda Pú- 
Hica. . ' ,

Dada en El Pardo a 13 de diciembre de 1943. 
Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial dtel Estado núm. 351, 
Ide fecha 1.7 ti'e diciembre de 1943)-.

Wodi/¡cando las sa¡ dones /or pastoreo abusivo *n 
tos inont\'s t-úblicos ó de repol/lacián /orsosa

Las multas qué se imponen por la re^ponsabi- 
iidaid pena! de infracciones cometidas en montes 
públicos están i^guladas per lak prescripciones 
de! Rea1! Decreto Ide' 8 de1 mayo de 1884; y si bien 
es cierto que en la casi totalidad de las contra- 
vencioncs 'la sanción guarda titilación con el valor '. 
de los productos, existiendo, por l" tanto, justa 
correspondencia entre amoos conceptos, cualquie
ra que -sea di tiempo en que Ir infracción se co
meta, no sucede lo mismo en 1o que concierne al 
pastoreo-abusivo, i'astiqido con raiitidades con- 
• gnadias en una escala ñor cabeza de ganado de 

distintas especies, tipos que, por haber sidio 
fijados haue más* ide medid siglo, resultan hoy des- 

'jíroporcionadamente bajos para sancionar justa 
y eficazmente bs t/an .gy <: .nes legaZ-'s d'e, esta 
naturaleza.

Én su virtud, y de coiíormi la 1 con "a propues
ta elaborada por las Cortes españolas, dispongo:

Artículo 1." El art:cui - 8.’ d4 Real Decret » 
<i» 8 de mayo de 1884 sobíc legisia'i-m penal de 
montes queda tileróga-A) y 'sustituida su redac
ción por la sígnente1:

Los dueñcig dé ganado; que enti nen ’n mon- 
hs púMI'cos sil autorizi -ón comrt.tentc serán 
castigadlos con miiftas cuya cuantía, por cabeza 
y en pesetas, dentro d" los íi"i qu0 represen
tan los porcentajes 'del valor del kilogramo! de 
carne, se fij'ará con arreglo a la siguiente escala 
y en reiaciión al daño causado:

Primero. Del 70 al 250 oor 100 si se tratare 
de ganadlo' vacuno1, caballar, mular c asinal.

Segundoi. De,!1 50 al 209 por 100, si se tratare 
de ganado cabrío.

■ Tercero. Del 15 all 100 por 100, si el ganado 
fuere lanar o de cerda.

El Mlmisterio de Agricultura determinará el - • 
precio-del kilogramo He carne1 de cada grupo para 
la interpretación de ¡llo-s 'limítele de la=i sanciones 
(jUe representan !lps porcentajes ¿stábleicfidos.

Si el inonte estuviere declarado tallar o tuvie
re menos pp 10 años, o si la entrada.se hubiere 
verificado.de noche, la cuantía ele las multas a' 
que se refieren los apartaHdc anteriores syrá cte- 
va<?a al duplo.

'Etr caso de reincidencia dentro de! año, sS im- 
liondrán niul'tas por valknr cinco veces mayor del 
tipo consignaldo en los apartados, anteriores.

En lás infracciones por pastoreo, además He las 
niplta^. -e hará también afectivo el importe de 
ios <Mos y perjui(á:os causadas.

Artículo 2.° Las infracciones que se cometan 
en las superficies vedadas al pastoreo en los mom- 
teh, cuaOlqnliera que ~ea siu dueño, por estar en régi
men de reprolAación consecuente a cortas reali
zadas a tenor de lo ‘dispuesto ien g]: artipulo 7* 
Hiel Decreto de 24 de septiemibre de 1938, se trami
tarán' y sancionarán en las Jelfatural; dfe los Ser

vicios provinciales forestales, don arreglb a las 
mismas normas y procedimientos que si se trata
re tile- montes idle utilidad pública.

Artículo 3.* La referencia que1 hace el artídr- 
lo 44 del Real Decreto de 17 de octjubi'e de 1925, 
que adapto,el régimen He dos montes all Estatuto. 
Miunicipal, al Real Decreto'He 8 de, mayo,He 1884, 
se 'Cntendlerá ajustada para impo.4ción de1 multas 
por pastoreo abusivo a Vos nuevos tipos que se 
lestablecen por esta disposición.

Artíchifo 4.° Por el Ministerio de Agricultura 
se dictarán las disposiciones complementarias que 
sean necesarias para el cumpHímiento (die la pre
sente Ley.

Dada en: El Pardo a 13 de diciembre de 1943. 
Francisco Franco. .

(Del “Boletín Oficial Hiel Estado núm. 351, 
He fecha 17 He diciembre'de 1943).

oxeeare
Xmp’icmdio los bMieficios de libertad condicional
Las fiestas^ navideñas, de tradlicicnal raigambre 

española, tienen, aparte su a’Aisimo significado li
túrgico, un hondo sabor de paz, amor y robulste- 
cimiento de los víncHos famliliares, sobre cuiyas 
apretadas y anchas ra'icey descansa el porvenir 
Ide1 nuestro pueblo.

La Patria um dlía bota ante! el asfalto de una re- 
voHución de signoi destructivo y antipatriótico, 
queremos vluelva a ser hogar donde q.uepan todos 
los españedetj due, haciendo adjuración de? pasado 
trágico abracen con tiendiidb fervor 'los ideales 
que izaron isobne sus banderas las legiones nacio
nales, únicas capaces, da darnois coni la paz y uni
dad interior la grandeza de España. Este vínculo' 
que hace de la Patria una gran ’famlia regida en 
su espiritualidad por los más puros principios cris
tianos nos induce a extender generosamente los 
preceptoís l'ega/Hes de perdón en días tan señalados 
ccmo éstos, en que la IgiL.a i Católica va a coa'- 
memorar eill natalicio Hel Redentor de los hom
bres, del Padre de todos los ,q|ule sufren y.llenos 
de amoir se acercan a El. Magna conmemoración 
ecuménica, bajo cuya reparadora luz tratamos de 
incorporar a la vida inacional y ifamih’ar un con
siderable número de. es anoíes que inducidos par 
insensatas propagandas/abandonaron los camiio^ 
'del' bien. Coa ello damos una vez más prueba de 
la amplitud generosa con que rige la vida nacio
nal mi Gobierno, y dti la fortaleza móráÜ! y polí
tica que ha HograHio alcanzar nuestro1 Estado.

En su virtud, preVia deliberación deLGonsejo 
de Ministros, dispongo:

Artículo 1/ IS'e autoriza al Patronato de Nues
tra Señora He Ha Merced para la Redención de1 
Ecnas por eF Trabajo, para que eleve propmleista 
m<h’yidua! de libertad conái 'ioni!. dentro de -es 
requisitos legales vigentes, a favor de 1os cordena- 
dos .por .e¡! dlélito He rebelüón militar cometido 
entre e|' 18 de juillio de 1936 y el 1.* de ¡abril de 
1939, siempre que* reúnan las coa-Ectorres si- 
guíente's: .

a)', Que, la condena haya sido de1 veinte años y 
un día de recOusión mayor.

b)l Qule hayah observado buena conducta 
durante efi tiempo He prívadión de libertad-

c) Que en ía sentencia no aparezcan como 
responsables de homicidios, crueldades u otros 
hechos análogos, ya en concepto de ejlecutores, 
instigadores o autofríHades quiei los ordenasen.
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ti) Que hayan, cumplido cinco añ&s d)e conde
na, o si rédimíieton pena por ,e:l trabaje', que la 
redimidla, ■sumada al tiempo que lleven en pri
sión, alcance el! total de cinco' años.

Artículio 2.° Se amplían líos lienelñcios- del ar
tículo antenior a los cóndeñados a más de veiinte 
años y un día de reclusión mayor por el mismo 
«tkhtO' de nebelión, siempre <[knc concu.rr'ain en 
ellos las condiciones anteriormiente eispecSIficadas, 
y razones de salud, extraordinario comportamien
to u otros méritos sobre’saiientes, aconsejen al 
Patronato la formación de propuesta.

Artículo 3!° Podrán ser propuesto también 
para el mismo beneficio, cualquiera que sea el 
tieinpo de la condena, los sacerdotes, reUgiosos. 
militares y afiliados a F. E. T. y de las J. O. N/S. 
O a las fuerzas pdlíticasi integradas en el Movi
miento nacional, aondenados por delitos no co
munes. (¡ule1 por su cionducta ejemplar, ausencia 
de malicia o extraordinarios servicios.prestados a 
la Patria, a juidio id/el Patronato de Redención de. 
Penas de Nuestra Señora de la Merced1, sean 
dignids de obtener tal concesión.

Artículo. 4.° Para todos •los penados a que se 
refieilen Jlols artículios anteriores serán también 
preceptivos los informéis favoralbl es iquc regla
mentariamente se Vilenen eligiendo por la Liber
tad conidicional.

Articulo 5.° Quedan d|eirogadas cuantas dis
posiciones se opongan al «umplimtientó dél pre
vente Decreto.

Artícullb 6.° Por-el Mliiaisterio de. Justicia se 
dictarán las metilidas necesarias para el cumplli- 
miento del mismo.

Dado en Madrid a /fieciaiete de diciembre de 
mil novecMitos1 cuarenta y tres, — Francisco 
Franco. ' •

• (Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 354. 
de fecha 20 tic diciembre de 1943).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

■ / OXDBM / '

Fijcíndo ,d *cul>o de ganado vecinal de uso ‘ ^ro^io 
^arn C1 pastoreo en tos UM'nfes de ntilVdad pública..

Jlmo. Sr.: El derecho establecido por la Pegpsla 
cion vigente para ial pastoreo con ganado- de uso 
propeo en llc-s montes dé ■utilidaldi pública de la pro
piedad de los- pueblos, que, ejercitado en armonía 
con ieil lespUritu que all reconocerlo inspiró al le
gislador, por el hiondoi conte-nlido sodia] que tal 
beneficio supone, viene con frecuencia siendo des- 
virtuatio, olbs¡ervándose en Toigi plames anuales tile 
aprovechamientos que ’cs dupos de ganado veci
nal que en ellos figuran rebasan con creces, per 
su^ numero, las mece sidade-s que tanto la econo
mía como e^ sustento familiar para ¿d reclaman.

GonsCdnente con tafíi nniterio. fue dictade. el Real 
Decreto de 8 de mayo de 1884. que en su artícu
lo 35 establece que puede pastar gratuitamente 
eh ganado He uso propio de cada vecino, dntmi
diéndose por tal el mular, caballar, b>ya¡ y asnal 
destinado a Jos trabajes agrícolas e indústríales de 
los" veclinos, y di cabrío., lanar y de cerda que 
cada vecino deld'ca al conaumo propio de su casa, 
Siierxi'o taJ derecho corro-boira do. v con idéntico

alcance, por la Real Orden de 25 tile junio de 1903, 
en la que, ademási, se: Idispuso que oh expresado 
aprovechamiento vecinall por e>l¡ ganado de u s í - 
propio tiene forzosamente que lujctarse a lo qu 
sobre el particu|l!ar se prevenga en planeé 
aprobados. . •

Como quiera que 'las disposiciones atadas, ho; 
en vigor, si bien definen y concretan las caracte
rísticas y finalidlad d,- esta clave de •disírute. ni< 
fijan, en cambio,, la cuantía que por cías, de ga
nado ha de corresponder a cada vecino, omisión 
ésta que convieme subsanar, tanto en benefic o 
de fa conservación dt|] monté como de los intere
ses gemeralesl Idieil Municipio y dd! Estado,

Este- Minist-erio -dlispone•
l .° El dereqho al aprovechan].'Onto vecinal de , 

pastel en los montes de utilidad públlica se átnita- 
rá,.Hpior lo que a cáela veoino afecte1, dcll modo si
guiente :

Con cuatro uabézas de ganado mayor destina
dlo a trabajes agrícoCás e iridustr ilies, dos res es d-' 
ganado ctabrío, deis, porcinas y tres cabezas de 

'ganadd ¡lanar para famiillias córistituítias con un 
número de lujos que no pase1 de tres, aumentán- 
dos-e una cabeza de lanar por cada hij que ?xc - • 
<?a tile esta difra. •

2/ A/ objeto de garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartaldc anterior, los Ingeníe
nos Jefies de 'los Distritos Forestales, ante5 de rv - 
dactar (los pQ-anes. anuales de aprovechamientos; 
recabarán de Ws nespectivc.s Ayunfamktitos el 
censo de ganadlo tile! liso propit. < - ms vecinos: y

3.° Que e] aprovechamiento cm carácter v- i- 
na|i tendrá forzosam-cnte qué sujetarse a cuantas 
prevenciones Se establezcan en 1 < planes de a])ro- 
vec.hamientos que se formulien por ] . Servicios 
Fore-stáles.

I^o que domüinico a V. I para -u c nocimi uto 
y efectos consiguieintes.

Dios guarde! a V. I. muchos1 año-
• Madrid. 10 de didiembre de 1943.—iPrimo • .é 

Rivera.
limo. Sr. Dirent1 r genera' de MonU < Caza v 

Pesca Fluvial.
(Del “Boletín Oficial dej Estadio" núm. 353. 

. de fecha 16 de <J?ciembre dp 1943. 
• i 2 

SECCION S EGüN DA
■..x^Menié Ovil de í® provlncl» 

de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería . •

Circulares
Núm. 3.716

Habiéndose presentadlo la epizootia d fiebre 
aftosa en el ganado existenite e*n el término mu
nicipal de Carena.s, en cumplimiento dk' /o pih- 
ventido en e! articule 12 de;] vigente Reglamento 
<?e. Epizootias, 'se (Declara oficialment'. dicha en
fermedad! . ,

Los animaPcs atacado- encuentran en el cas
co de la población.

Las med'idas sanitarias que* han sitio adopta
das son las qíue señalan los articules 10 y 224 del 
citadlo Reg'lamento, más Ias que se indican en.cir
cular núm. 3.089. inserta en el “Boletín Oficiar'
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de :a provincia corresfpondicnte al 'día 28 de julio 
del año en- curso.

A los efectos -de traslado^ de ámmawe» se con
sidera domo zona infecta to'do idl1 término muni
cipal de Carenas, y como zona sospechosa todos 
Icig términos munidipaHes que limitan con el1 de
clarado infecto.

Zaragoza, 10 de diciembre -de 1943. .
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.
* * * ■ . ■

[-labiéndosei presentado la epizootia de fiebre 
aftosa en -el gan/adlo existente en el término niu.ic- 
c’ipal de Epila, en cumpilimiento ¡de lo prevenido en 
e) artículo 12 del vigente Reglamento de Epi^oo 
tias se deedafa oficialmente dicha enfermedá^ 

Los animalies atacados se encuentran en el cas
co de la población..

Las medidas sanitarias qud han/sido adopta
das son las que ícñajlan los artículos 10 y 224 del 

. citado Reglamento, más lias que se ordenan en en- 
. calar núm. 3.089 pulbil/ica'da ep, el “BLetín Ofiíial 

, de la provincia correspondiente al día 28 de juhe 
del añp .actualk . ,

A Icjs efectos de trasladlo de animales, s-e con- 
sildiefa como zona infecta todo teil término mum- 
cipabdle Épila, y como' zona soiSpedl'osa todos *os 
término^ municipalPe's que limitan con el declara
do infecto. ■ . ' 

Zaragoza, 10 de d'iciembrr de 1943.
El Gobernador civil,

• Francisco Sáenz de Tejada
♦ * *

• ' . Núm. 5.718. . •
En. cymplímientó del artículo 17 del vigente 

Reglamento dle Ep/zootias, se declara oheiaimen- 
te extinguida la epizootia de fiebre aítoisa en el 
ganado lanar del término m-micipal d: Rueda d11 
Ja'lón, qué fue declarada oñeiabn-nte con fecha 
17 de/slíptiembre ide.! año acluaiL ■

Lo qhie se hace público para general cenoci- 
miento,

Zaragoza, 16 <^e diciembre de 1943.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada.

birnTc i O N 9 U 1 N T a " '

. . Núm/ 5.734 .

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

^abieindo solicitado D.a Pilar Casá5 Julve la 
pistta’lac^ón ^y fundbriam'iie'nto 'de hn generador 
de vaper y un motor dl-éctriéc de 0 5 HP. en la 
Avemiida Ide Sani Jc^é, num. 112. con •destino a ¿u 
industria de tintorería, se .abre información dé 
<||iez días, durante dos cuales Píerán oídos tes "ve
cinos mák inmddiatc*s al lugar de ’.a inslalació:r, 
conforme a lp preceptuado en-él artículo 2il7 ¿"e 
las Ó^diehanzat mun.'-dipales. ^uteo plazo empezará

a contarse desde < día siguilente al en, que se p-R 
bl/ique este anuncio en ed “Boletín Oficia1. ’ de es
ta provincia;

Lo que 3le anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunoa. , V

Zaragoza, 16 de dioiemlbre de 1943.—hi Alcá- 
¿'e, Francisco -Caballero.

* * ,* .
' Habiendo sfojlícitado D. Amos Rinald Saati U 
¡instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de: 1/2 HP. en la plaza del Rosario, múm. 7, 
con destino a sú industria de taller de éscuitura, 
se abre inform,ación de diez días, durante Hos- tnia-, 
les serán oídoís dos vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
cu el artículo 217 de las Ordenanzas! munioi'pales, 
cuyo plazo empezará a contarse destelle dll día s’-- 
guieute ai! en que 'se publique: este anuncio en el 
“Biüietín Oficiai” de esta provincia.

Lo que s,e anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1943,-—E Alca - 
d’e, Francisco Caballero.

. * * *
Habiendo soilicitaldo D. Mlilguel Lon Martínez 

Ja instalación y funcionamiento de una tintoie- 
ría con motor eléctrico de 2 HP. y um generader 
de vapor de siete' atmó^íeras, en la calle -dle. M'- 
raflore-s, núm. 13, con (jgstiiiiM) a k u industria He 
tintorería, se abre inlíormación de treinta días, 
durante los cuailies- serán otebs lois, véanos más ín- 
mediiatós' al lugar de lia 'instálación, conforme a 
Jo preceptuado en el artículo 164 de las- Ordenan
zas muin-ícipaJies,'" ciu-yo plazo empezará a contarse 
desde él día s<i¿uieqte al eq que se publique este 
anuncio en e*Í “Boletín Oficial" de'esta provincia.

Lo que s-e anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. 1

Zaragoza, 16 de dioiembre <?e 1943.— Ev Atea- 
de, Francisco Caballero. , .

* * *
/ ¡Habieu-dlo solicitado D„ Ramón Cobo ia insta- 
iác'ión y fundibuamiento de una serrería y un mc- 
tor eléctrico de 7 HP. en pardelación de “fcipO'ir 
(Arrabal), Con destino a sú industria -de serrería 
mecánica, se abre información de treinta días, 
•durante iqs cuales' serán oídos los- vecinois más 
inmediato^, al lugar dle la instalación, con'íorme a 
lo preceptuado en el: artículo 164 de fes Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
d-esldc el día siguiiente a] en que se publiqlue este 
anuncio en ej “Bcfetín Oficial'’ Ide esta pro-, 
viincia. ■ .

Lo que s.e anuncia al público para su conoci
miento y efectos1 oportunos. .,

Zaragoza, 16 de dioiemltyre.cíe 1943.—El1 Alca - 
'de, Francisco Caballero. , 

, * * *

Habiendo. '-cCMtado D. Lu íL. Sala Achila, (je- 
rente de “Explotaciones Forestales Ebro", la ins
talación y funcionam'iiento de serrería con mot-.-r 
•eléctrico dfe’5 HP. en. 1.a Avenida de Cataluña, nú
mero 72, con Idiestinioi a su iiKi'uistria de serrería 
mecánica, se abré información de treinta días, du
rante líos cuales serán oídos Jos vecinos más ‘n-. 
mediatos al1 lúgar de la instali'ación, confortiie a .o 
preceptuado en el artíduto 164 |de las Ordenan-
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zas municipales, cuyo pitazo empezará a,c atarse 
des* el 'dn'a siguiente al en que se pubüique ' ste 
anúncio en el “¡Boletín Oíficliali” de esta provincia.

Lo que se anuncia al púlblicó .para su conoci- 
mi'ento y efectos oportuno'sl

Zaragoza, 16 de diciemlbre de 1943— I" Alca.’’- 
dé, Francisco Caballero.

* * *
Habiendo solicitado D. Jiofslé Pueyo de Spí^jla 

instalación y funcionamiento de un motor eléc- 
trilco Ide 3 HP. en fia calle del Porvenir, n jm. 23, 
coni destino a su industria de taller de carpintería, 
s» abre información de diez días, durante los cña- 
he» serán oídos ‘líos vecinos más inmediato.; al 1u- 
gar de la instal'aciión, conforme a l16 preceptuadlo 
thi el artídulo 217 de las Ordcnanziis municipa-' 
les, cuyo plazc -empezará a contarse - A s.le ci día 
siguiente al en que se pujblique este anuncio en d 
‘'Boletín Oficial” de esta prolvincia.

Lo que se anuncia al púlblicó para su conoc- 
miento y efectos oportuno's.

Zaragoza, 16 de dioiemlbre <?e 1<>43. ■Tvl Alca - 
¿e. Francisco Caballero.

Núm. 5.782 . /
- Delegación Provincial de Trabajo

_ de Zaragoza

Razones de servicio público, higiene y salubridad 
impejen a esta Delegación, en uso. de facultades que 
le son inherentes,.a que, teniendo en cuenta que las fe
chas 25 y 26 del mes actual y el 1 y el 2 del mes próxi
mo son festivas, se autorice la apertura de estableci
mientos de venta de pescados, fruterías, verdulerías y 
peluquerías durante las horas de nueve a una los do
mingos días 26 de diciembre y 2 de enero, consideran
do el carácter tradicional y familiar que las festividades 
del 25 de diciembre y 1 de .enero encierran.

Lo que bago público para general conocimiento.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindica

lista. „
Zaragoza/23 de diciembre de 1943. —El Delegado 

de Trabajo, Francisco Catálá.

Núm. 5.761
Sindicato Nacional del Trigo

- ‘ JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío los vales de harina que 
a.continuación se relacionan: .

Vale expedido por el almacén de Las Pedrosas con • 
el núm. 15ZL64 el día .4 de septiembre de 1943, a fa
vor de (uan Naudín Pérez, correspondiente a 1.560 ki
logramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de Borja el día 25 de 
octubre de 1943, a favor de Esteban Fustiñana' Maya- 
yo, correspondiente a 420 kilogiz inos de trigo.
' Vale expedido por el almacén de Riela con el núme
ro 286 el día 24 de septiembre de 1943, a favor de Ig
nacio del Río R mero, correspondiente a 880 kilogra
mos de trigo. ' .

Vale expedido por el almacén de Zaragoza con el 
núm. 1839 el dia 17 de septiembre 'de‘1943, a favor de 
Cirilo Teílo Pereda, correspondiente a 960 kilogramos 
de'trigo. . .

Vale expedido por el almacén .de Taraznna el día 
21 de octubre de 1943, a favor de Federico Ordóñez 
Villalaín, correspondiente a 462 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de La Almunia de Do
ña Godina el día 20 de octubre de 1943, a favor de 
Pascual Martínez Montesinos, correspondiente a 540 
kilogramos de trigo. " ", ,

Vale expedido por el almacén de Erla con el nume
ro 5.976 el día 22 de septiembre de 1943, a favor de 
Modesto Rivares Cebrián, correspondiente a 360 kilo
gramos de trigo. ,
‘ Vale expedido por él almacén de Brla con el nume
ro 5.975 el día 22 de septiembre de 1943, a favor de 
Francisco Arasco Arasco, correspondiente a 360 kilo
gramos de trigo, '
' Vale expedido por el almacén de Muel con el núme
ro 14 894 el día 5 de octubre de 1943, a favor de Fran
cisco Orga García, correspondiente a 460 kilogramos 
de trigo. ’ . . ,

Vale expedido por el almacén de Muel con el nú
mero 14.893 el dia 5 de octubre de 1943ta favor de 
Fausto Royo Argaciial, correspondiente a 460 kilogra
mos de trigo. .

Vale expedido por el almacén de Las Pedrosas con 
el número 15.-578 el día 11 de septiembre de 1943. a 
favor de |osé Pérez Berges, correspondiente a 580 
kilogramos de trigo. -

Se anuncia al público para que si alguna persona 
los hubiera encontrado los presente en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza 
(Independencia, 32), adviniendo . que transcurridos 
treinta días desde la publicación del presente anuncio 
en este Bo l e?’.; se considerarán anulados los origi
nales de los vales de referencia y serán expedidos los 
correspondientes duplicados, quedando exento este 
Servicio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1943.—El Jefe pro
vincial, C. Mata.

Núm. 5.713

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»
* CIRCULAR NUM. t70

Normas para el cumplimiento de lo establecido 
en la circular núm 386 de 1* Comisaría General 

de Abastecimientos y Transportes

. El Ihmo. Sr Director Técnico dei Abastecimien- 
tds. en ofició-circular de fecha 10 oV los corrien
tes," ha- tenido a bien disponer lo siguiente :

“Conió quilera que algunas Dellegacioneis dejan 
incumpM) ló estalteido por circullar núm 386, 
respecto a consii^gmar en los bolentines de baja 
por cambio He residencia y en las cartillas pro
visionales, eci st^ ca'so, la sithaci'ón de una car
tilla definitiva en cuanto se refiere al o nsumo 
<?e hojas de cupones, por ofidio-circular de esta 
Comisaria iGtoerall, núm. 110.289, ide. 28 de no- 
viemibre de 19^3, se recordaba la obligación' que 
•lais Ddlc¿aciones jrlie Abas^ecfmienpls tknehi Hfe 
hacerllo. ‘ •

AL objeto Ide que exista uniformidad en 1 -er- 
vi^io, y para que- sirva d.c orientauión a todas las 
Delegaciones -de Abastecimientos,, coiwilcne deter
minar la forma en que sel harán constar los datos 
exigidlosi. ■

Se puede utilizar a tal fin un sello de caucha 
o metal? para estampar en tinta 'sobre la parte 
infcrEor doriso oS f/a matTlz “sc^unl’o ' y 
“teraero” cuerpo de los boletines de baja 
módelós núms. 12 y 12A de las ‘‘Instrucciones s l - 
bre implantación y luso de la cartiilla individual 
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de racionamiento” fy matrices |d(e Jas 'cartillas 
tpro'vi/splona.íiies de caracteTÍistklas anállog/as a ías 
de,!' siguiente:

BUigcnda. — Para hacer constar, a los efectos 
previstC'S por 'Ha ConVsaría iGieneral de Abaste
cimientos y Transportes en el art/culo 8.° de la 
circular núm. 386 (“Binletín Oficial” núm 171 dé 
1943), que Ha cartilla <?e racionamiento recogida 
en el día de la (exilia al titular de este, documento 
carece, por razones de consumo, de los siguientes 
cupones:

Oc 1.a dase

(I ............   de; la semana  •...) 
(II...............  de Ha siemana  ) 
(III .. ......... de la semana  ) 
.(IV ............. de la semana  ) 
(V .......... de la semana .........) 

y los de las semanas anteriores. 
(Vario-s, el -número '.  y cupones ante

riores).
. ............ . a ....... de . ,.........  de 194...

El; Jeife de la Sefción' 
id/e Estadística y Racionamiento,

Da esta forma0 |lp Dtelegadjón receptora del 
bolietín de baja, y, eu su naso, de la cartilla nn)- 
visiionall de racionamiento, -expedirá la nueva car
tilla deífinitiva de canfor mi dad con la situación 
de la cartilla que había qausade baja, cuando el 
titular vaya adelantado en el consumo de cupones, 
pues en otro caso se lie -expedirá en la situación 
corriente en que estén las de la localidad, sin que 
quepa dejarle cupones retrasados que por cual*- 
quier causa no ihuibiera ccn'sumMio.

Lo que1 -se publica para conocimiento y cum
plimiento dié los señores Alcaldes Delegados 
IbiOicáíes de esta provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre' de 1943.— D Gober
nador cfivilí Jefe' de) los Servicios Praviiicialjns 
de Abastecimii-cntos v Transportes: P. A. — El 
Subdelegado provincial, Manuel Juan Fernández.

♦ ♦ * .

Núm. 5.741
CIRCULAR NUM. 17í ' .

Petición de carbón antracita para la temporada 
invernal 1944-1945

A fin de- que con la debida antalacium pueda 
elfectuarse un(a racicrral distribución Ide- antracita 
para atender los servicios de calefacción durante 
fia temporada invernal Me 1944-45, cada consu
midor de esta plaza deberá formular, idurante e¡ 
próximo nreis de enero, á.-rstancia ien solicitud del 
carbón ¡que precise para esas atenciones.

■Las| iinfsita necias, no obstante -ser dirigidas ai 
“¡PresKdtenjt-e de la ¡Comlisió:r Reguilaklara para la 
Distribución Mcl Carbón’’, deberán ser entrega
das en esta Delegación Provincial de Abasteci- 
miilentos y Transportéis para, debidamente refre
nadas, darles -él' curso ti/ebido. •

Con objeto de -que laP s&licitudey expresen con 
claridad ios datos icjue se precisa conocer, deberán 
ajustarse1 estrictamente ai modelP siguiente:

D. .../. , con domicilio en ........... , declara que 
para el servicio de calefacción durante la tempo
rada invernaH' de 1944-45 dei Id casa de su.;  
sita en esta capital; calle de .......... , núm.............. . 
neceslita la cantidad de ........... tone/lada-.. cíe an

tracita, tamaño ............, siendo da capacidad de 
las carboneras dle ........... toneladas.

■Que' las características de ia ins^a)!ación, de ca- 
^faeción son las -siguientes:

Número de calderas ...................
Marca y tipo de das mlismas ...................
Número de elementos de las calclleras...........  

. Nlúimero de radiadores ...................
A V. L. suplica s-e digne autorizar eiste sumi

nistro por -el almacenista .D ............ con dum ci
lio enl ........comprometiéndose a que eti carbón 
que le sea concedido no se utilice en fin distinto 
al -dlecl/arado.

' Gracia que esperá alcanzar de' V¡. 1.. cuya vida 
guarde Dios mluohos años. '

..............  a....... de:............... dle 194...

limo. Sr. Presidente de ta Comisión Regií'addra pora 
lo. DistribiPión del Carbón. — Madrid”.
Lo que se hace públi co para general cono-i- 

miento.
Zaragoza, 18 de diciembre de 1943.—El Go- 

ebrnador civil, Jefe de los Servicio-s Provincial s 
.de Albalstecdmiientclsi |y Trtaln'S^iortc's).-—P. A.': El 
Subdeflega/do proViinciaíl, Mhnu | Juan Fernández.

> Núm. 5.759

Distrito Forestal de Zaragoza

Servicio de pesca .
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de 

la Ley de Pesca, de fecha 20 de febrero de 1342, y de 
los artículos 42, 43, 44 y 63 del Reglamento de la cita
da Ley, fecha 6 de abril de 1943, he dispuesto lo 
siguiente:

En plazo de dos meses, a contar de la fecha de in
serción en el Bo l e t ín o ¡c de la provincia, los 
propietarios de embarcaciones dedicadas a la pesca 
fluvial deberán solicitar de la Jefatura del Servicio Pis
cícola la matrícula de dichas embarcaciones, haciendo 
constar en la instancia las características de las mismas.

Una vez cumplido el plazo de inscripción, los que no 
lo hayan hecho serán denunciados.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1943.--El Ingeniero- 
Jefe del Servicio Piscícola, Manuel Esponera.

Núm. 5.754

Jefatura Agronómica de Zaragoza

CIRCULAR

Por esta Jefatura ha sido fijado el precio para la pa
tata de siembra procedente de la provincia de Teruel, 
en todos los almacenes de la C. R. E. P. A. existentes 
en la provincia, en 1Í20 pesetas el kilogramo, incluido 
en este precio el valor del envase, no pudiéndose efec
tuar ventas en cantidades interiores a un saco, siendo 
el peso de éstos aproximadamente de 80 kilogramps.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. ■

Zaragoza, 21 de diciembre de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín. .

- ■ —-
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SECCION 8EXT-A
Con el fin de que las Comiisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien. 
to del ejercicio de 194,3 se invita y requiere a 
todos los vecinos y 'hacendados forasteros de loff 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
■Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas Jas utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

5.651. —Used
EXPOSICION DE DOCUMENTOS ,

Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  
hallan expuestos, al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué-t 
Uos las reclamaciones que estimen convenientes.

hedientes de habilitación de créditos
5.711. -El Frasno

Expedientes de suplementos de crédito
5.701. —Daroca

E-. f'>-diehtcs dx? transferencias de crédito
5.695. —Castejón de Alarba 
5.702. —Tauste
5.709. —Escatrón ■

Ordetianías sobre diferentes conceptos
5.725.-Velilla de Jiloca (1944). * 

Ordenanzas fiscales.
5.728.-Ariza (1944).

Padrón de riqueza agrícela
• 5.697.—Pastriz (1944).

5 703.—Sos del Rey Católico 
5.706.-Pedrola.
5.708. -Ibdes . ' 

' 5.711.—El Frasno
Padrón de rústica y pecuario

5.725. -Ve!illade Jiloca (1944).
Padrón sobre diferentes conceptos

5.733.-Mallén 
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi

nario
5.707.-Chodes (1944).

^resuf f'1 <to mtifíicipal ordinario . ■
5.696. —Anón de Moncayq (1944). 
5 6'7.—Pastriz (1944). ■ 
5.699. —Sediles (1944). 
5.70C —Lorbés (1944).
5.T05 .—Herrera de los Navarros (1944). 
5.710. —Torrehermosa (1944)
5.711. —El Frasno (1944).
5.725. —Veliila de Jiloca (1944).. 
5.727. —Pradilla de Ebro (1944).
5.728. -Ariza (1944). .
5.730. —Fuentes de Jiloca (1944).
5.731. —Alfajarin (1943).
5.732. —Navardún. (1944).
5.733. -Mallén (1944). '

LUN.A ' Núm. 5.744
Con arreglo a los pliegos de condiciones obrantes en 

los expedientes de su razón, se saca a pública subasta, 
con el carácter de urgente, el arriendo de los arbitrios 
municipales de carnés frescas y puestos púb'icos para 
el año 1944, por el tipo en alza de 6.2 75 y 100 pesetas, 
respectivamente.
. Dichas subastas tendrán lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 31 del actual, a las once y media y a 
las doce horas, respectivamente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Luna, 20 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Joaquín

Chóliz. ' • "

PERDIGUERA Núm. 5.620
Vacante lá plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, 

se abre concurso para su provisión en propiedad por 
término de treinta días a partir de la fecha en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

El haber anual de esta plaza consiste en 1.600 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los solicitantes habrán de dirigir sus instancias den
tro del plazo marcado, debidamente reintegradas y es
critas de su puño y letra, al señor, Alcalde-Presidente, 
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento para justificar cuentan 
con edad no inferior a 23 años ni superior a 40.

b) Certificado de buena conducta, expedido por el 
señor Alcalde de su residencia y Guardia Civil, sin no
ta -desfavorable.

. c) Certificado de plena adhesión al glorioso Movi
miento nacional, expedida por Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S.

b) Certificado de antecedentes penales.
Asimismo podrán acompañar cuantos documentos 

justifiquen preferencia de méritos para optar a esta 
plaza.

Para la resolución de este concurso se seguirá el or
den de prefación que establece la Ley dd 25 de agosto y 
Orden de 30 de octubre de 1939, o sea entre .caballeros 
mutilados, .excombatientes y excautivos. Caso de4 no 
concurrir éstos, será provista por el turno libre, el 
cual corresponde a individuos sin méritos de guerra.

Perdiguera, a 14 de diciembre de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Gracia.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 5.726
Por hallarse servida interinamente la plaza de Guar

da municipal 2.° de campo de este Ayuntamiento, se 
saca a concurso para su provisión en propiedad, por 
el plazo de treinta días hábiles a partir de la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l -de 
la provincia. •

Los aspirantes dirigirán sus inetancias, debidamente 
reintegradas y documentadas, a esta Alcaldía durante 
el plazo indicado. .

El orden de prefación se seguirá de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 1939, o sea 
entre caballeros mutilados, excombatientes y excauti
vos. Si no hubiese ningún aspirante de éstos, será pro
vista en individuos sin méritos de guerra, t 

Disfrutará del sueldo anual de 1.460 pesetas.
Torrijo déla Cañada,18de diciembre de 1943. —El 

Alcalde: P. O., Miguel Gracia.
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^eqaüftoilu
lícjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iec* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en «i 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica 
ctán del anuncio en este periódico oficial y ante el Juet d 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empiasa, 
cargándose a ¡odas las Autoridades y Agentes de la Po- 
iteia judicial procedan a la busca, captura y conducción» 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o "I ry 
L'unal con arreglo n los artículos 512 y 388 de la Ley d^ 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuiciu-

Núm 5.752
MARTINEZ REBOLLO (Miguel), de 22 años, hijo 

de |osé y fósela, natural de Los Nietos (Cartagena), 
soltero, panadero, cuyo actual paradero se ignoia, 
procesado en causa núm. 357-1941 sobre hurto, com
parecerá en el término'de diez dias ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza, para constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias.

Juzgados militares
. , Núm. 5.700

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
' MAINAR MOLINA (Bernardo), hijo de Bernardo y 

María, natural de Zaragoza, de estado casado, profe
sión forjador, de 42 años de edad, que tuvo su domi
cilio en Valencia (camino de Moneada, número 13, 1.a) 
y que se tugó el día 16 de noviembre último del Mani
comio de Nuestra Señora del Pilar de esta plaza, en el 
que se hallaba recluido, procesado en causa número 
24 42 por supuesto delito de tenencia ilícita de armas, 
comparecerá en término de treinta días ante el Capi
tán de Infantería D. Sebastián Bosque Ventura, Juez mi
litar números 6 y 7 de la plaza de Zaragoza, en el Cuar
tel del 5.° Grupo de Intendencia, bajo apercibimiento 
que de no vetificarlo en el plazo señalado será declara
do rebelde. . .

Zaragoza, a veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Ventura.

Núm. 5.758
ÍUZGADO NUM. 3

D. Pabfo de Pablo y Mateos, Magistrado, Jtiez 
de primara inlstancia del Juzgada primero 3 de 
los de Zarágo-za;
Hago isaiber: Que en este Juzgado y Secreta

ría del que refrenda se siguien autos de juivio 
ieijetufivo Instados por el' Banco de Vizcaya, su
cursal! de esta ciudad, y en Nu nombre y represen
tación por el Procurador Sr. Ohicioté, contra el 
demanldado D. Vicente Franch Franch, vecino 
(de esta ciudad, len reclamación dé cantidad, cuyos 
autos se 'emicuentren, en .ej'C'CUicilón de sentencia, y 
para ua efectividad de las responsabil dades1 a que 
fué condenado dicho -demandado se ha acordado' 
sacar a pública subasta por primera vez, ante 1^ 
isala-audicncia de -éstie Juzgado, y que tendrá 
lugar el1 día 17 de enero próximo, a las diez y 
inedia de su mañana, la siguiente: .

Gasa sita en la calle de las Armas,, !de esta c h- 
dad, señalada con el núm. 65 moderno, y consta de 
piso firme principal, segundo y tercero y mira
dores, dos al patio, pozo y caño, bedega de adeitr 
y un cuarto bajo, junto a ésta, y adernái un patia

de luces que da entrada a lá habitación indlepen- 
d'iente Tiue se encuentra en la parte posterior de 
la casa, con granero emiima de aquélla; linda: 
d.erecha entrando, con el núm. 67 de la calle citada 
y finca de Eduardo Bozal; izquierda, con el núme
ro 63, con Mjariano Aryal, y espalda, con casa de 
MJaniaho Laclaustra, Inscíita en -el1' Registro de 
la Propiedad y valorada pericialmente en pese
tas 139.400. "

Se advierte a los Hcitadores’: que para tomar 
parte iefn la subasta deberán cionsig-nar previa
mente'en la mesa del Juzgado e¡l 10 por 1(X) de la 
tasación y exhibir su céd.ülla personal, sin cuyos 
iieiquisito;s no -serán admitidos- all acto, pudíendo 
hacerse dí remate en cialidad de ceder a un ter
cero y sin que sean admi-siMes- posturas que no 
cubran lllos dos- terdi'os dié la tasación; que no han 
sjdo presientadci- los títulos de propedad de la 
finca, siendo ide cuenta del rematante el proporcio- 
nárseibos, y que la certífiCjición de cargas expedida 
por él señoi Registrador. de ¡a Propiedad está 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
quien desie-e examinarla, y qu'e. las cargas y gra
vámenes anteriores a.P crédito -del antor quedan- 
subsiist-entes, entendiéindosie que el rematante íns 
acepta, sin diestinarsie a su- extinción leíl predio 
del- remate.
' Dado en Zaragoza a diecisiete de .diciembre' de 
rú-ií novecientos cuarenta y tres.—Pablo de Pablo 
y Mateos.—-El Secretario judicial, Vicente Lr- 
zandra. .

Núm. 5.721 ' .
. TARAZONA

D. Ezequiel Larraz Marcílla, Juez accidental de prime
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Camilo Martín Lorente y don 

Rufino Martín liménez, promovieron expediente para 
acreditar el dominio de las dos fincas rústicas sitas en 
el término municipal de Novallas que se describen en 
el edicto publicado en el b : Of ic ia l  de esta 
provincia de 2 de noviembre último.

Y se cita por según 11 vez a D.a Manuela Jorgina Sil
vestre y López de Víllavicencio y sus herederos o 
causahabientes, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, pa
ra que dentro del término de ciento ochenta días com
parezcan en forma ante este Juzgado alegando y pro
bando sü derecho, contados desde el día 3 de noviem- 

, bre expresado, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les paraiá el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho. / . •
. Dado en Tarazona a trece de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y tres.—Ézeqúiel Larraz.—Ante 
mi, Eladio Cortés. , . >

“parte NÓ~b¥iciTL
Núm. 5.748

Sindicato de Riegos de Paracuellos de Jilote
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 54 

de las Ordenanzas por las cuales se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta general a todos los partícipes 
dé la misma, para lo cual se señala el día 26 del actual. 
yhora de las once de su mañana.

Si no se reuniese suficiente número de partícipes 
para tomar acuerdos, se ce'ebrará otra el día 2 del 
próximo mes y año, a la misma hora.

. Paracuellos dr Jiloca, 2® de diciembre de 1943.—El 
Presidente, M. Blancas. , /

FP. FíXÍSR PlGirATBLU ,


